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Adaptación del Modelo de Castelli & Green (2002)              Revisado marzo 2011 

 

PPOONNTTIIFFIICCIIAA  UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  CCAATTÓÓLLIICCAA  DDEE  PPUUEERRTTOO  RRIICCOO  

OFICINA DE AVALÚO INSTITUCIONAL 

 
PLAN DE ACCIÓN PARA EVALUACIONES DE PROGRAMAS ACADÉMICOS 

 
Unidad Académica/Programa: _Prejurídico_______   Colegio _Artes y Humanidades______ Recinto __Ponce_________ 
Académico

1
 __2011-2012______________________ 

  

HALLAZGO 
(NECESIDAD 

IDENTIFICADA) 

ESTRATEGIAS / 
ACTIVIDADES 

PERSONA/S 
RESPONSABLE 

ITINERARIO DE 
ACCIÓN 

RECURSOS 
HUMANOS Y 

FÍSICOS 

RESULTADOS 
ESPERADOS 

COSTO 

 
El Programa de 
Ciencias Políticas y 
Derecho está dirigido 
para que los 
estudiantes continúen 
sus estudios en el área 
de derecho. 
Las necesidades 
deberán ser 
evidenciadas su labor 
realizada tanto de 
estudiantes como de 
facultad. 

 
Se contabilizarán y 
evaluarán las 
actividades que 
realicen la facultad y 
los estudiantes.  
Además se realizará 
un estudio de 
egresados.  Se 
continuará 
trabajando con los 
prontuarios del 
programa. La oficina 
de Reclutamiento 
para la promoción 
del mismo.  
 

 
El Director junto a la 
facultad, el decano, 
así como la Oficina 
de Reclutamiento, 
Registraduría. 

 
Se comenzó en 
agosto de 2012 y 
se continúa 
trabajando en las 
recomendaciones 
periódicamente. 
 

 
Oficina de 
Reclutamiento, 
Registraduría, 
Escuela de Derecho 
Primer año, 
Planificación. 

 
Esperamos que se 
pueda aumentar al 
menos la entrada de 
10 estudiantes más 
por año académico.   

 
El costo será uno 
de talleres a la 
facultad así como 
la promoción del 
programa que 
establecerá la 
Oficina de 
Planificación. 

 
  
Preparado por: ___Félix A. Ramos González_________________   Puesto que ocupa: ____Director________________________ 
 
Fecha: __11 de diciembre de 2012_____________                                                
   
 
 
 
 
 
 

                                                 
1
 Este plan de acción deberá entregarse al decano (a)  con copia a la VPAA y OAI. 



 

 

 

 
  


